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Reunión de: COMITÉ DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL. 
 

Día 28 de septiembre de 2022     Acta No.       001 

Hora Inicio: 9:15 a.m.                        Lugar:  Sala de plenaria  

Objetivo(s) 

 Informar y colocar a conocimiento de todos los funcionarios del Concejo de 

Floridablanca los avances desarrollados en la FASE I de la implementación del 

MIPG con respecto a la dimensión direccionamiento estratégico y Planeación 

enfocadas en la política de planeación institucional. 

 Permitir la intervención y sugerencias de cada uno de los funcionarios asistentes 

a la reunión para realizar modificaciones en la temática abordada. 

 

ASISTENCIA 

NOMBRES Y APELLIDOS SI NO CARGO 

LUZ MARINA RODRÍGUEZ RUIZ. X  Secretaria Ejecutiva. 

LINA MAYERLY LÓPEZ. X  Abogada Contratista. 

ANDREA CAROLINA PÉREZ. X  Secretaria Comisiones. 

SAIDY MARIELA VILLAREAL. X  Auxiliar administrativo. 

CIELO AMADO SUAREZ. X  Secretaria General. 

JOVAN BONERGES MÁRQUEZ. X  Profesional Universitario. 

NELLY BAEZ. X  Administrativo. 

FERNANDO ÁLVAREZ TORRES. X  Auxiliar administrativo. 

GIOVANI TRUJILLO. X  Auxiliar administrativo. 

CONSUELO ARENAS CALVETE  X  Apoyo Control Interno 

KAROL MELISSA CARVAJAL 

BERNAL. 
X  Contrista Apoyo MIPG 

 

La presente reunión SI_X__ NO___ tiene quórum decisorio al presentarse 11 de 11 integrantes. 
 

AGENDA 

1. Verificación del quórum: firma control de asistencia.  

2. Importancia de Implementar el módulo de Direccionamiento Estratégico y Planeación. 

3. Avances de la Política de Planeación Institucional: revisión de la normativa, identificación de 

las funciones, revisión de la Misión y Visión, Caracterización de los grupos de valor y Análisis 

Interno y externo para el Concejo de Floridablanca. 

4. Cierre: propuestas y varios.  
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DESARROLLO 

Se verificó el quórum para el desarrollo de la agenda programada y antes de iniciar con la intervención 

se confirmó si los presentes en la reunión habían recibido el material que se abordaría enviado al grupo 

de funcionarios y recibido en cada uno de sus correos, seguido a ello se les preguntó si habían sido 

responsables con sacar el tiempo de leer la información y que fueran ellos quienes dejaran algún 

comentario u aporte de dicha documentación.  

Se expone la importancia de implementar el módulo de Direccionamiento Estratégico y Planeación del 

Concejo Municipal de Floridablanca el cual tiene como propósito definir la ruta estratégica que 

adoptará la entidad, lo que le permitirá su gestión institucional y de este modo garantizar los derechos, 

satisfacer las necesidades y solucionar los problemas de los ciudadanos y a su vez de dar cumplimiento 

a la implementación del MIPG conforme a los requisitos de la función pública. 

 En primera instancia se tuvieron en cuenta la revisión de tres aspectos que son importantes para 

conocer el propósito fundamental del Concejo, dichos pilares comienzan por la revisión de la 

normativa, seguido de la identificación de funciones y por último la revisión de la misión y visión. 

Para el primer aspecto se contó con la intervención de la Abogada Lina López quién abordó la 

temática explicando el normograma del Concejo que se divide en 5 áreas: Desarrollo 

Administrativo y Talento Humano, Contratación pública, Control Interno, Gestión Documental 

y Control Social. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El segundo aspecto a tratar es la identificación de las funciones en la cual es importante 

reconocer cuales son las funciones y deberes del Concejo y también incluir las funciones que 

tienen a cargo los trabajadores de planta en sus áreas como Contratación, Comisión, Actas, 

Archivo, Tesorería, Ventanilla Única y Mensajería. Para ellos se tomaron como referencia los 

manuales de funciones y el reglamento interno del Concejo. Es este punto dicha identificación 

contribuirá a facilitar la formulación o revisión de lo que es la Misión y Visión. Como tercer 

aspecto se realizó la revisión de la Misión la cual debe cumplir con que sea coherente y esté 
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alineada con el análisis formativo que le aplica a la entidad y cumpla con los interrogantes de 

quienes somos, qué hacemos, dónde lo hacemos, para quién lo hacemos y para qué lo hacemos. 

En la cual se observa que la Misión si es apta para la corporación. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la Visión se realizó una posible reformulación cumpliendo con la imagen que desea 

proyectar, el plazo y que enmarque los valores que se registran en el Código de Integridad del 

Concejo. Acordando en este punto que para que esta sea aprobada debe contar con un Aval de 

la mesa directiva. 
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 Como segundo punto se realizó la caracterización de los grupos de valor grupos, con el fin de 

identificar la población a la que se le ofrece la prestación de servicios bien sea de forma directa 

o indirecta para analizar la calidad de los servicios prestados, promover la participación 

ciudadana y dar cumplimiento a los principios de transparencia y divulgación de la información. 

La identificación de los grupos para el Concejo es el siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este punto como parte de la socialización se concluyó que valía la pena incluir nuevos grupos 

con el fin de tener una caracterización mucho más concreta, razón por la cual se acuerda con la 

Doctora Consuelo y la Doctora Nelly incluir la participación de nuevos grupos. Como ejemplo 

se expone la inclusión en representantes de gremios y academias a las Pymes, Fami empresarios 

el gremio del dulce y el calzado, etc. 

 

También se explica el formato de diligenciamiento de las fichas de caracterización para cada 

uno de los grupos focalizados, con la identificación de las variables tanto para personas 

naturales como jurídicas, el criterio de priorización de las mismas y la identificación de los 

mecanismos de recolección de la información. Dando a conocer a los funcionarios que para que 

esto no solo quede en papel debe existir un líder responsable de coordinar y programar 

encuentros o según las actividades que indique el grupo a focalizar, para que sea este el 

encargado de tomar los resultados y agruparlos como bases de datos que sería el paso de la 

automatización de la información y una vez estén estructurados que exista una divulgación y 

publicación. 
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 Por último, para llevar a cabo el diagnóstico interno y externo del Concejo en el cual se 

analiza el talento humano, procesos y procedimientos, estructura organizacional y 

demás y se identifica cuáles son sus capacidades identificando fortalezas y debilidades, 

se explica la metodología usada la cual es la Matriz DOFA que permite realizar el cruce 

de estrategias DO –FO – FA –DA.  
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Como se mencionó en la intervención se recomienda realizar una matriz para las diferentes áreas del 

Concejo con el fin de generar estrategias que le permitan a la corporación mejorar sus debilidades y a 

su vez una excelente metodología para la búsqueda de la mejora continua que se asocia directamente 

con temas de calidad. Por otro lado, por parte de los funcionarios se acordó que todo lo planteado en 

dicha acta sea conocido por el honorable presidente Freddy Ávila. A continuación, se soporta la 

reunión de los presentes por medio de registro fotográfico. 
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COMPROMISOS PRÓXIMA REUNIÓN 

ACTIVIDAD / COMPROMISO RESPONSABLE FECHA COMPROMISO 

Realizar acompañamiento a las diferentes 

áreas del Concejo con el fin de 

reestructurar los manuales de 

procedimientos y con ellos mejorar la 

estandarización. 

Secretaría General, 

Abogados del Concejo y 

Contratista Apoyo 

MIPG. 

Se acordó reunión con los 

abogados del Concejo para 

tratar dicho tema el Lunes 3 

de Agosto de 2022. 

Abordar acciones para dar cumplimiento 

a las tablas de retención y poder empalmar 

con los manuales de procedimientos. 

Fernando Álvarez Torres 

Se acordó reunión para 

abordar dicha temática el 

miércoles 5 de agosto de 

2022.  

Reunión con los funcionarios del Concejo 

Municipal de Floridablanca, para la 

socialización de la Fase II de la 

Dimensión de Direccionamiento 

Estratégico y de Planeación. 

Secretaría General, 

Control Interno y 

Contratista Apoyo 

MIPG. 

Programada para el mes de 

Octubre del 2022. 

 

 

En Floridablanca siendo las 11:30 a.m. se levanta la reunión y en constancia firman quienes 

en ella intervinieron, anexando el formato de control de asistencia. 
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